
  

LA HORA JUDICIAL 

TU IIA PLL A vs e rr 
cheque Nro 757627, valor 150 000, 

fecha de giro 3 de diciembre de 1993, 
ala orden de DR GERMAN ESPINO- 

SA giadospor SRA CELIA GUACHO 

CASTILLO a cargo de la cuenta co- 

rriente Nro 070-000905-0 del Banco 

imárnacional S A 

754 

       NOTRE 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Prestamos la 

POLIZA DE ACUMULACION Nro 

107935 emitida por el Banco de Pres- 

tamos a tavor del señor ¡VAN 

VALENZUELA VACA por un monto de 

S 2000000000 a un plazo de 30 

glas, 26 por ciento con vencimiento de | 
enero 12 de 1994 : 

la en el Banco de Préstamos el 

Nro 100117al 150, dela Cuenta 
Cornente Nro, valor S/V, pertene- 

ciente a SILVIA DE VALENZUELA 

:25 

p QUEDA ANULADO 

QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Préstamos el 

cheque Nro 100519, de la Cuenta Co- 

tente Nro, valor S/V, pertenecen» 

te a MONICA ARIAS 

QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Préstamos la 
Libreta de Ahorros Nro 1010212371, 

valor SY, pertenecientes a FIDEL 
GAVILANEZ . 
-754 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos el 

cheque Nro 151507, de la Cuenta Co- 

rente Nro. valor S/V, perteneciente 
a GERMAN TIPAN 

7 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Préstamos el 
cheque Nro, 100150, de la Cuenta Co- 

eriente Nro, valor S/V, pertenecien- 

te a MARTHA RON PAREJA 

A 

QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Prestamos el 
cheque Nro 101186 de la Cuenta Co- 

rriente Nro 13005672, valor S Y perte- 

neciente a MAURICIO ORTIZ 

BO o 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Prestamos el 
cheque Nro 100685 de la Cuenta Co- 

rente Nro 10368456 valor S'V perte- 

neciente a ALFREDO GUANA   

> 

A 
2 GENÉ RÉPuBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

"MAXIAUTO S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "“MAXIAUTO S.A.”, se otorgó en la cuudad de Quito, el 

9 de diciembre de 1993, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz 

García, mediante Resolución N* 93.1.1.1.2576 de 30 Dic.1993 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el +t 88, tomo 125, el 14 de enero de 1994. 
2 - DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “MAXIAUTO 
S.A " y tiene un plazo de duración de 30 años. 
3 - DOMICILIO - El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito. provincia de 

Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la compañía es: Los negocios en el ramo 
industrial. especialmente en el campo automotriz, que comprenderá, entre otras 
actividades, la importación de repuestos y accesorios automotrices, su distribu- 

ción y comercialización, y las actividades conexas con estas labores...” 

5 - CAPITAL SOCIAL - El capital soctal de la compañía es de S/. 150'000.000,00, 

dividido en 150 000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1 000.00 cada una. 

6 - INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario S/, 150'000.000,00. 

7 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el directorio, el 

Presidente, el Gerente, el Vicepresidente Administrativo, el Vicepresidente Juridt- 

co y el Subgerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerente, 

Quito. 21 de enero de 1994. 

o ENE UN An 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

la 924 
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QUITO, 24 DE ENERO DE 1994 

í A 

REPUBLICA DEL E: 
SUPERINTENDENCIA DE 

¡IO 
DE LA ESCRITURA PUBLIC 

NOMBRE DE CEPEDA FLOR C 
HIDALGO CIA. LTDA. A CEPED4 

PONCE CIA. LTÍ 

1.- CELEBRACION. La escritura pública de cal 

FLOR CASTRO PONCE HIDALGO CIA. LTDA. : 
PONCE CIA. LTDA.. se otorgó en la ciudad de Qu; 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quit 

García. Intendente de Compañías de Quito, orden 

la retenda escritura pública, por tres dias con: 

oposición de terceros señalada en el artículo 33 de 

Resolución No 0100 de 18 Ene. 1994. 
2 - OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento 

nada" el doctor Hernán Ponce Aray y el licenciado € 

caldades de Presidente y Gerente General res 

CEPEDA FLOR CASTRO 4 PONCE HIDALGO C! 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado CIvi 

ciudad de Quite 
3 - En cumplimiento de lo dispuesto por el señor 

Quito en la Resolución No. 94 1.1.1.0100 de 18 Enu 
to del público el cambio de nombre de CEPED 

HIDALGO CIA. LTDA. a CEPEDA FLOR CASTRO 
que quienes se creyeren con derecho puedan pres 

los Jueces de to Civil del dormartto principal de ta cc 

contados desde la fecha de la última publicación de 

mismo término pongan el particular en conocimie 

Compañías. El Juez que reciba la oposición notfi 

Compañias. dentro del término de 3 días, con el es: 

que hubiere dictado. En el caso de no existir op 

Compañias, procederá a la aprobación e inscripen 
indicada compañía y ordenará el cámplimiento de 
Lo que pongo en conocimiento del público para lo 

Quito, 18 Ene 1994, | 

Dr. Victor Cevallos Vást 

SECRETARIO GENEF 
la/914 

   


